
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., 2 O AGQ. 2Q20 

EXPEDIENTE No. 110013103007 - 2019 - 00203 - 00 

Con fundamento en la comunicación que antecede, por secretaría líbrese oficio a la 
coordinadora del grupo de admisiones del proceso de reorganización de la sociedad 
Zorb Publicidad S.A.S., informándole sobre la existencia del presente proceso, 
indicándole que con-esponde a una demanda verbal de restitución de bien dado en 
leasing financiero, dentro de^-caaTsediStóssentencia el pasado 9 de septiembre de 
2019, además al interiondá^ proceso no se laa ejercido acción de cobro o ejecución 
alguna. / /A 

NOTIFÍQUESE, 

Jeec. 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL 
La providencia anterior se, 
hoy ¡n» hora 
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